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COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO, DESARROLLO 
ALTERNATIVO Y LUCHA CONTRA LAS DROGAS 

Período Anual de Sesiones 2017 - 2018 
 

ACTA DE LA DÉCIMA SÉTIMA SESIÓN ORDINARIA – PARTE 02 
 

Lima, lunes 2 de abril de 2017 
 
ACUERDO POR UNANIMIDAD: 

 

 Aprobar el dictamen recaído en el Proyecto de Ley 1557/2017-CR, mediante el 
cual se propone, con texto sustitutorio, la “Ley que declara de necesidad y 
utilidad pública la construcción del aeródromo de Grocio Prado en la 
provincia de Chincha, departamento de Ica”. 

 Aprobar el dictamen recaído en el Proyecto de Ley 2183/2017-CR, mediante el 
cual se propone, con texto sustitutorio, modificar el Decreto Legislativo 1266, 
“Ley de organización y funciones del Ministerio del Interior e incorpora la 
fiscalización de promociones comerciales”. 

 
Continuación del acta. 

 
IV. ORDEN DEL DÍA 

 

3. DEBATE DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 1557/2017-CR, 

MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE, CON TEXTO SUSTITUTORIO, LA “LEY 

QUE DECLARA DE NECESIDAD Y UTILIDAD PÚBLICA LA CONSTRUCCIÓN 

DEL AERÓDROMO DE GROCIO PRADO EN LA PROVINCIA DE CHINCHA, 

DEPARTAMENTO DE ICA”. 

El señor Presidente procedió a sustentar la propuesta del dictamen recaído en el 
Proyecto de Ley 1557/2017-CR, mediante el cual se propone, con texto 
sustitutorio, la “Ley que declara de necesidad y utilidad pública la construcción del 
aeródromo de Grocio Prado en la provincia de Chincha, departamento de Ica”. 
 
Terminada la sustentación, el señor Presidente dio inicio al debate para los aportes 
u observaciones de los señores congresistas, interviniendo: César Segura 
Izquierdo (FP); Juan Sheput Moore (PPK); Luis Yika García; y, Richard Arce 
Cáceres (NP) 
 
[En esta estación se incorpora a la sesión el señor congresista titular Octavio 
Salazar Miranda (FP)]. 
 
No habiendo más intervenciones, el señor Presidente absolvió todas las 
inquietudes e interrogantes de los señores congresistas y sometió a votación 
dictamen recaído en el recaído en el Proyecto de Ley 1557/2017-CR, mediante el 
cual se propone, con texto sustitutorio, la “Ley que declara de necesidad y utilidad 
pública la construcción del aeródromo de Grocio Prado en la provincia de Chincha, 
departamento de Ica”, siendo aprobado por UNANIMIDAD con los votos a favor de 
los señores congresistas presentes: Richard Arce Cáceres (NP); Elard Melgar 
Valdez (FP); Marco Miyashiro Arashiro (FP); Octavio Salazar Miranda (FP); Luz 
Salgado Rubianes (FP); César Segura Izquierdo (FP); Juan Sheput Moore 
(PPK); Carlos Tubino Arias Schreiber (FP); Francisco Villavicencio Cárdenas 
(FP); y, Javier Velásquez Quesquén (CPA). 
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4. DEBATE DEL DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 2183/2017-
CR, MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE, CON TEXTO SUSTITUTORIO, 
MODIFICAR EL DECRETO LEGISLATIVO 1266, “LEY DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONES DEL MINISTERIO DEL INTERIOR E INCORPORA LA 
FISCALIZACIÓN DE PROMOCIONES COMERCIALES”. 
 
El señor Presidente procedió a sustentar la propuesta del dictamen recaído en  el 
Proyecto de Ley 2183/2017-CR, mediante el cual se propone, con texto 
sustitutorio, modificar el Decreto Legislativo 1266, “Ley de organización y funciones 
del Ministerio del Interior e incorpora la fiscalización de promociones comerciales”. 
 
Terminada la sustentación, el señor Presidente dio inicio al debate para los aportes 
u observaciones de los señores congresistas interviniendo: Octavio Salazar 
Miranda (FP); y, Luz Salgado Rubianes (FP). 
 
No habiendo más intervenciones, el señor Presidente absolvió todas las 
inquietudes e interrogantes de los señores congresistas y sometió a votación 
dictamen recaído en el Proyecto de Ley 2183/2017-CR, mediante el cual se 
propone, con texto sustitutorio, modificar el Decreto Legislativo 1266, “Ley de 
organización y funciones del Ministerio del Interior e incorpora la fiscalización de 
promociones comerciales”, considerando los aportes de los señores congresistas 
Octavio Salazar Miranda (FP), Luz Salgado Rubianes (FP) y con cargo a 
redacción, siendo aprobado por UNANIMIDAD con los votos a favor de los señores 
congresistas presentes: Richard Arce Cáceres (NP); Elard Melgar Valdez (FP); 
Marco Miyashiro Arashiro (FP); Octavio Salazar Miranda (FP); Luz Salgado 
Rubianes (FP); César Segura Izquierdo (FP); Juan Sheput Moore (PPK); Carlos 
Tubino Arias Schreiber (FP); Francisco Villavicencio Cárdenas (FP); y, Javier 
Velásquez Quesquén (CPA). 

 
En esta estación, el señor Presidente, siendo las diecisiete horas con veinticinco 
minutos del lunes 2 de abril de 2018, levantó la Décima Sétima Sesión de la 
Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha 
Contra las Drogas. 

 
 
 
 
 
 

JAVIER VELÁSQUEZ QUESQUÉN 
PRESIDENTE  

Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, 
Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las Drogas 

 CARLOS TUBINO ARIAS SCHREIBER  
SECRETARIO 

Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, 
Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las Drogas 

 
 
Forma parte del Acta, la trascripción de la versión magnetofónica de la sesión, elaborada por el Área de Transcripciones del Congreso de la República. 


